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go; su motivo ilustratívo estará ref0rido' a la defensa del Snn
tuario y ayuda por la aviación en los días. del a~edío. Su tirada
será de ocho millones de efectos.

Art. 3." Será puesto a la venta y circulación el referido sello
el dia 18 do junio de 1975 y podrá ser utilizado en el franqueo
hasta su total agotamiento.

Art. 4'<' De dichcs valores quedarán reservados en la F:c·Qri
ca Nacionai de Moneda y Timbre mil seiscientas unidades a
dis.posición' de la Dirección Genera! de Correos y Telecomuni
cación, al cfe-cto de los compromisos intemacionales, tanto en
10 que respecta a las obligacíones derivadas de la Unión P03tal
Universpl como las necesidades de intercambio oficial o al
mísmo intercambio cuando las circunst.ancias lo aconsejen o a
juicio de dicha Díreccíón General de Correos y Telecomuni
catión.

La reUrsda de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante l5C-t.ición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras ml1 sei~cientas unidades de cada valor s.en'm reserva
das a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones
de intercambio con los Organismos emisores de otros paises,
integración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fá~

brica y propaganda nacional e internacional filatélica,
Art. 5.<:> Por In Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se

proc¡¡,dera ala de"trucción de planchas, pruebas. etc" una vez
realizada fa emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6:' Siendo el Estado el üníco beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus &ignos de franqueo. se con
sid-erarú incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
rep.roducción, reimpresión y mixtificación de dichos signos de
franqueo. por el periodo cuya vigencIa se acuerda, como en
su cnducldp.d por supervivencia filatélica. siendo perseguidas
tales accionas por los medios corJ'es!)ondientes.

Lo que comuníco a VV. lI. para su conocimienfo y efectos,
Dios guarde a VV~ JI, muchús años.
Madrid, :n de dicíembre de 197;¡,-P. D. el Suhsecrel.ario de

Hacienda, Fernando Benzo Mestre,

Urnas. Sres. Din~cfúr de la Fáhrica Nacional de Moneda v Tim·
br~ y Di;ecl,-;r general dE' Correos y Telecomunicación
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JI puest.a en circulación de la serie especial de se
llos de Correo ~A¡¡o lntenw.cional de la Mu.re,··~_

Iltllos. Sres La Pl'esidencia del Gobierno, en su Decreto 9501
1974, de ~:-6 (1p lll!HZO próximo pasado, recogiendo la recomenda
ción de ln Asamblea General de las Naciones Unidas, en su
resolución a.OlO {XXVITl. de 18 de dícicmbre de 1972, en la que
procJull'l.ó el afio 1975 como el ·A6o Internacional de la Mujer-~,

al propio tiempo qw~ recomendaba a sus Estados miembros una
campaña de divulgnción a todos los niveles de la eliminación
de cualquier tipo de discríminación por razón de sexo, desig
nando la Comisión Interministerial que en nuestro país llevará
a. buen fin este propósitü.

La filatelia ospanoJa, en su carácter de testimonio y propa
ganda por que e&, afectada, desea contribuir con. una emisión
e5pccial de sellos de Correo a la finalidad· propuesta, como, sin
duda, otros p-aisns- miembros de las Naciones Unidas lo van
tI estable-cer'_

En atención a lo anteriormcnt.e expuesto. y a propuesta de
la Com¡$ión de Programación de Emísiones Filatélicas.

Este Ministerio ó'e ha servido disponer:

ArtículoL Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
y con la denominación de ",Año Internacional de la Muíer~, se
procede)'¡§, a la estampación de una serie especial de sellos de
Correo.

Art. i. La indicada serio estará integrada par un solo sello
do tres pesetas, estampado en huecograbado, policolor, en me
didas de 2B,8 X 40,9 milimetrus y ochenta efectos en pliego y
tirada de ocho millones de efectos, El motivo ilustrativo estará
COl'lsütuido ¡Sor composición ,alusiva al obeto de la referida
declaraci,'lD V ~u Dropósito, con la leyenda correspondiente.

ArL J.'" La indicada serie será puesta a la venta y circula·
eíón el dill :l de junio de 1975. pudiendo ser utilizado su sello
para ei fran":'1ueo hu:,:,ta su total agotamiento.

Art. 4." De dicho valor qüedará reservada en la Fábrica Na
cional dü Moneda V Timbre la cantidad de mil seiscIentas uni
dades a disposición de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación. al efecto de los compromisos internacionales,
tanto en lo qUe respecta a las obHgaciones derivadas de la
Unión Postal Univer!"al como las necesídades del intercambio
oficial (} al mismo intercambio. cuando las circunstancias lo
aconseJen o -aiuicio de dicha Dirección General de Correos y
Telecomnnicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y iustificada debidamente.

Otras mil seiscientas unidades de dicho valor seránreser
vadas a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para aten
ciones dE' liltercumbios con los organismos emisores de otros
países, integr'<ldón en, los fondos filatélkos del Mu:;:eo de dicha
Fábrka y propaganda. nacional e internacional filatélica.

fim

ORDEN de 21 de diciembre de 1974 sobre emisirJn
y puesta en circulación de la serie espedal de Be
rl0s de Correo. den,nminada ~Santuf¡no de Nues
tra Seiiora de la Ca1Je..Zl1».

ORDEN de 21 dc diciembre díP"1974 sobre emisión
y puesta en circulacíón de la serie especíal de se
llos de Correo denominada «Fauna -UJ75~.

Urnos. Sres." A propuesta de la Comisión de Programación
de Emisiones Filatélicas, y para dar continuidad al desarrollo
en la filatelía española, de la temátíca ya iniciada en mi! no
vecientos setenta y uno sobre la fauna de nuestro país,

Este Mini&terio se ha servido disponer:
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limos. Srol'>. Diroctnr rk 1<1 F¡jh'-'Pl
br'e v -Director general de COl'(;"O'; y
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limo>:. 51·es,· El Arma de Avi"óón v el benel11t.'rito Inst.ituto
~e la Guardia Civil s¡> han int('msado 'por Que la filatelia espa
nota, dado el carácter que encierra ~·ind{'p8nd¡E'ntementcdo su
utilización en d franqueo- de testimonio y ensmlanza, recuor
de en una de &us ernisionC's especiales lit gesta dt' la defensa y
sacrificio de los defensores del Santuarío de Nue~tl"H Señora
de la Cabeza (Andúiar, Jaén) en los años 1936 y ;)7, <'n aten
ción fA lo anteriormente expuesto, y a propuüsta de la Comi
sión de Pregramt-tción de Emisiones Filatélicas,

Este Ministerio se ha servido di:-poner:

Artículo 1." Con la denominación de ,-Slmtuari{) i:lP Nuostra
S~ñora de la Cabe~a", por la Fábríca Nacional de Moneda y
TImbre se proct'dera a la estampación de una serie especial de
sellos de Correo, en recuerdo de la. defensa heroica do dicho
Santuario en los años 1936 y 1937.

Art. 2." Las características de e-&ta embión serón las si
guíentes:

Val0t:' tres pesctas.--·,E~hl.mp-ado en h1wcogrH.bDdo, policolor,
en medldas dR 28.8 X 40,9 miJimetrof> y ochenta efucto,; ("n plíe-

Articulo 1'<' Con la denomínación ~Fauna·lg75", y por la
Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, Seproceder& ala es
tampación de una seríe especial de sellos de Coneo

Art. 2.'" Dicha serie estará integrada por cinco valores,
estampados en huecograbado, policolor. en tamaño 28,8 X 40,9
milímetros, con ochenta efectos en pliego y tirada t.oLd de cada
uno de ellos de siete millones.

Las cuantías e ilustraciones senin las siguhmtes;

De una peseta,~Motivo íluslrati\'o: Salam.andra {-'Salaman·
dra salamandra»}.

De dos pesetas.~Mot.ivo ilustrativo- Tritón f "Triiurtl<; mur
morctos~)<

De tres pesetas-Motivo ilustrativo H,n1ita de S;:m AnloDtO
(<<Hyla arboreu»l.

De seís pesctas.-'--Motivo ihrtrativo; SaJJo j)uetBUJ f'Alytcs
obstetricans~), y

De síete pesetas.--Motivo ilu:,;lrnl.ivo: Rana > ''F'. e,H·nna tem
poraria~).

Art. 3." E"'¡,a serie ~iC' pOl1c:,'á i,\ la venta y cllTI'In(ji:n el dia
9 de julio de 1975, y sus s~'!los podrán ó'pr utíJizado$ ~'11 el fran·
queo hasta su total ag,;inmicnlo

Art. ·1." Dc dichos valDres {juodm'an rcscrv[td"s en!a Fit
bricn N~\c¡onHl de Moneda y Timbre mil si-'isci'?nt.1" unidades
a dispo~ición do la DirecGÍón General de Correr),,; -.,.- Tdecomu
nicRción, al efecto de los cump!"omisos int¡,'rn:ú:¡úna!es, tanto
en lo que respecta a las obligaciones deriv-Bdas de la Unión
Postal Universal, como las N'ce.<:¡dades de int/:rcnmbío oficial
o al mismo intorcambio cuando 13<; círc\1ns(¡wciHó" Jo :::crmscjen
o a juicio de dicha Dírección GpnC'Yal de Corn:os V TeJccomu
¡ücncitÍn.

La rejirada de estos selle,s po!' li\ Dirección GC'J'('l;.:l de Co,
rreos y Tclc~cGmu"jcn('ü\n se)';\ v:TJic:'1u 'n\,;di:;~l'<~ li(,!lci(1l1 de
dicho Ce1'ltrD, rclncionHda. y ju"fifirfH1n d',"lúrhtmenle

Otrw: mil "eiscicnlas unidnrles el,) cada 1,".1101' ~,-'nln re~'crv¡-¡
das H la Fú h r;C1;l Nacional do !'Joncdn y Timbro P:lLt n::onclOn';!S
¡Jc interu,m;\jes con lol'> On;nnismos pmi':iores de 01ros paises,
in~.o:rr.'lCi(lD de los fonckJs filrltdicos del Museo do dl<l'u Fábríca
y orcpagi:\!1ch.. )lacional f' inler'¡'I,'1cional fil¡jrl']ieH,

Art. 5." POl." la F'lbrícn Nncirinal tie l\1oncr1n v Til'nbre- ~;e

proCeclt'TÚ a la dest! ucción de pbnchas, prueb0s. eL., lina '\'82
realiz8d" la emísión, l!"wlnUmdose la cOl'n''SnondiP)',!I:l neta.

Art, G." Siendo el Estado d útüco nenefir-ii1rlo do los valores
filntúlicos. que se desprenden de sus sjf:'nos de frai~nUe{).. "'B con
sid'C'rará ln.cursC) en fa LE'Y de Contrabando v De!"'lltdación, la
reimnreFión, reproducción v mixtificación de dichos signos de!
franqueo. r:lOr el periodo cUya vigencia sa aCllet·da, como €/1

su caducidad por supervivencia filatélica siendQ lwr"eguidas
tajes acciones pur los medios cülTcspondhT',es

Lo que comunico a VV. JI. parn su conocim!\~n¡o \' CfE'cios
Dios gU<H"l.W a VV. TI. muchos Hl1üS_ .
Madri:d. 21 d~ diciemhre de El7-1.-- P D ,,1 Sub,· nC(i.nw

de l-h1Cíendu, Fernctndo B!~IPO 1\,1,)sll'c
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Cárnhics oficiales deldia 27 de diciembre de 1974

56,215
56,895
12,624

131,517
22,418

153,748
23,114

8,620
22,296
13,675

9,841
10,705
15,728

326,546
230,389

18,704

Vondedor

Cambios---

56,045
56,667
12,572

lHo,e9S
22,306

152,865
23,026
8,580

22,184
13,601
9,794

10,652
15,637

:323,678
227,825

18,618

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
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MINIST'ERIO
DE LA GOBERNACION

1199/1965, de 6de~.yo; este' segurocoroprende. entre otras
p.reslac~Qnes. la total.f.isistencía médica.·y: hospitalaria, si ésta se
produce en unq dE! los centros sanit,&rios reconocidos por el
Fondo Nacíonal de Garalltia, o hasta un máximo de 30.000
pesetas para satisfacer conjunta.· y- proporcionalmente dichos
gastos, si no se utilizan tales centros.

En el «Boletín Oficial del Estado.- de 23 de. marzo de 1974
fué publicada la ,relación de centros sanitarios reconocidos por el
Fondo Nacional de G~tltia .y dados de !::laja por el mismo, a
petición de losinter~sados o por cesar en sus actividades el
centro asíste-ncial, a partir ,de la anteriOr publicación (.Boletín
Oficial del Estado.. dé ,5 de abril de 1972).

Con 'posterioridad a la últinia:de'e$tas.·publicaciones (.Boletín
Oficial del Estado" 23 de mano de 1974J, han sido. reconocidos
por este Organismo los siguientes, centros ,sanitarios:

1. Sanatorio "Nuestra Señora de la Merced.. , Poyo (Ponteve
dra).

2. Clínica "Doctor Cruz Bagredo"', avenida JOSé Antonio, 22,
Plasencia <Cáceres}.

:l. HospItal de ..San Jaime", Manlléu (BarcelonaJ.
4. Clínica de «San José~,des\Tí{)deAlcantarilla, Murcia.
5. Clínica Quirúrgica, General Mola, 23, Lugo.

A petición de Jos' interesados, han causado baja:

1. Clínica ,'Bl:lrraquer", Muntaner, 314. Barcelona.
2. Ciinicu ~San Vicente», Alonso Barba, 3, Huelva.

Por c\')!·:¡u :'(1 sus actividades el centro' sanitario, hn.l1 ca.usado
baja:

1. C1inica. Quirúrgica ~Doctor F. Vázquez Limón"" Capitán
Corü~,> 1.1, Hue]va.

2. Clinica aSanta Cruz~, Rascón, 24, Huelva.

lo quu "'<." hace público para general conocimiento.
1.o-1adrid, :H de octul)re de 1974,~El Director general de Polí

tier¡. Financiera, Presidente dél Fondo Nacional de Garantia,/
Franci:Ku Javier Rámoo Gas.cón.

(1) b;1<I C(,I.;Za,~¡ón será aphcsl.>l-e por el Banco d.e Espafia a los dó
lores d::: cuvn:) en que se íormaJiCfititcn::amb-io con los slv,ulcnteS pai
5<'5; C"(Jnli);.¡;, Cuba y Güinea Ecuatorial.

1 dolar U. S. A. (Il
1 dólar canadiense
1 fr&.nco fntncós
1 libra e~terhna

1 fraticó- suiZO
100 fnncüs belga::>

lmó.rco alemán
100 liras italümas

1 florinholand-és
1 corona S-i!2Ca
1 corona danesa
.1 corona noruega
1 mlibrco Hnlandés

100 c:henries austriacos
1-00 escudús POltuguese~

100 v-e::l:':i ¡~'1.pon(jses

h-rt.5<" Por la Fáblica Nacional de}doneda"y Tlmb;re ,$e pro
cederá a ladestrucciónde·plancha.s;pru~basi'f;l't~.;._una ve~ rea~
lll:ada la emisión, levantándose, la .(:()rre~polld~ente,acta.

ArL 6.<> Siendo el Estado e!: lÍDico'~~fJficifJ.l'lO-(l$los valores
filatélicos -que se -desprenrlen-desus~igno~tl~lr~nqueo¡~e .-Con
siderará incurso en la Ley deCQnttabaDd,o :'Y;Of¡lfraudaq.ón la
reimpresión, reproducción ymiXtific~óD,;-;qe dicb:0sstgnos
de franqueo, por el periodo cuya vigencia: ss a,cuerciQ; como
en su caducidad por Bupervivencia. filatél1cfi\",siep:do perseguí..
das tales acciones -por .los _me(Uosci?trespo~di~ntes;

Lo que comunico a VV. II. -para. SU cO-nocimiehto y efectos.
Dios guarde' a .VV. n. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de <1974;";""P. D;, Subsecretario de

Hacienda., Fernando ·Benzo Mestre.

I1mos. Sres: Director de lt\ F~bticáNacional'f;leMoneda y Tim
bre y Dírector_ general de Correos -y Tel~con;1Unicáción.

Hmos. Sl·es.. Director de la Fabríca N-ációnal ... l\.'foi:1eQ,u y 'fim
bre y DÜ'ector genera.l de Corrpob y 'télecomunicación.

ORDEN de 21 de diciembred~~,974 sobre emisión
y-,..puestGencircu~ció.n'dele¡ serieespecial'de se
Uos 00 Correo denominQ,dq' '«XXV AniversariO de
la Feria delCamko,.,

Ilmos. Sres.: El próximo f\.ño 1975s~', clllnl?lirá ·el veinticinco
aniversario de la celebraciónen'Ma;dridQ-El:la ..feri-adel .Cam
po~. Dada. la importancia adquirida' en .el:~~n,scurS¡).d'e1 tiempo,
que la han convertido en una da lasd.emay0'r" interés en Euro
pa, el Ministro de Relaciones'.. Sindicales,~e.ija. interesado· por
que la Fílatelia española .. recuerde ,¡¡¡:n" un~·em'lsión especia-l esta
celebración.

En atención á·lo anteriórmerileexpue~to,Y8,propucsta de
la Comisión de Programación cie:.Emil>iones.FilatéHc~s,

Este Ministerio se ha servido disponer:

Ar,tlculo 1." Pa.ra. corttnemoraret·veinti9íl1<;oanivorsarjo de
la celebración de la Feria. del Campo en':rvl)w.ritl~·y p.or la Fa."
bricaNacional de Moheda. y Tintbre, :se. Pro9~qeW¡. a. la est.a.m
pacióndo Una serie especial des~l1osde"Correo$<denominada
~XXV.Aniversario de la Feria del Campo.. ;

Art. 2." Esta serie constará de UJ;l, Bolo:-~ell() de tres pesetas,
estampado en hueoograbado,p,oli9Plor,ePcm~did<;lSde 40,~x 28,H
milimetros y ochenta .' efectos enpliegp,conlir~a.de diez mi·
Ilones de efectos. El motivoi1u~traUv.o"e~tar.rc¡)-Jacionado con
dicha Feria, Conleye-ndaalusiva'a,')a tXllpn~moración.

Art. 3." Lareferida.emisi6J;lse:ppnd~a l~' vent~ y ·circula·
cion el próximo día '14 de mayo de 1975, .pl\clt~ndo' ser. uti!izadó
para el franqueo .hasta· ti<~to~ agotamien~(),

< Art.4.0 De dichos valores qu~c;laráll:'reS<'!r:v:áciasen la Fábrica
Nacional de Monecta. y Timbre mi1.reiscjent4s'Uhi"g,ades a <lispo
sidón de .·la. Direccj6n.· General:ds,qorr8()s·. y :T~lej;:;~municación,
al efecto da .loscompromisos,iniPtnacioriales.;, tft-hto, en. lo que
respecta a .·la& .obligaciones ..•. deri:vooaadé 1~~JJni-ón ·postal Uni
versal, como las necesidades. pelinterc'aInbi9:o,ficialo al mismo
intercambio,. cuando las circunshmcia.s ,lo aco-n~íen.. 0 '8;" juició
de dicha DirecciÓnG&neralde:qp.rreosyTeleCm''!l,1.!.'l1i~aci6n.

La retirada de: estos sellos p~JaDh:ecc,ión.~neralde Co--
neos y TelecomunicacIón . será..'. veIi~icadame(Jj~n,te-'. p~ti<,ión de
dicho Centro, relacionada. Y. justifi900adsi;)id:awente,

Otras. mil· seiscientas unidades ..de· cada .vf¡lpr, .•'s·erán reHerva,
das a la Fábrica' Nacional. de PdO'neCi&, Y Tiirlbre-, para Jltencio
nes de intercambios con losOrga.nismos.eIllisºFe~.. deotros .pM
seto, integración en .los fondos'fUatJ!-licos·.de-~.,MuE,eode'dicha
Fábrica. y propaganda. nacional'e:interL\8.ciona.I,'f.ilat:élics,.

ArL ~."Por la Fábrica Nach?rit!!-l,deM9ned.&..y:.Tun'bre' 5t)
procedera a la destrncC1ónde- plQ1lcha..·'i. Pr:u~1Já$;'atc:,una vez
realizada· la emisión, ·levantándosela.:corr~sponqiEmte-atta.

Art. 6.° SiendoelEstado elúnico'bellefici~rl(,}delo~valores
filatéHc:os. que se' desprenden:de· S\lS: ,signjJs.de:,·tranqUeo; se con
SIderara me-urso>en .IaLey de Cpntrabando:Y'Def:ry¡lida-ción la
reimpresión, reprQduccióny mixUfi,~(;Íó:rlde'.'di~IiossignOS de
franq?eo por e-lperiodo cuya vigellciase·acV.ercl~,toroo.en' su
cad~cl.da-dpor supervivencia filatélica,' siell,do.petse,gu'idas tales
acctOnes por lo-s medios correspondientes.

Lo que cQmunico aVV, 1I.parasu.cQQocJmie:nlo y efvctos
Dios' guarde' a .VV.' 1I. mucho&uño5.
Madrid, 21 de diciembre- de lB74.~·P. D-.".et Sqbsecretario dI'

!-Lncienda, Fernando BenzoMestre.

26268 26270RESOLUCJON del FQooóNactónaJ :.de Garan-tia .,le
R:iesgos de' la qrculaciónpor lQ,qUE! .$:ehq;ce pub/i
ca la relación ..de. ce11itrQs.:a~i;stericia'les recqnocido$
y dados. de .baja a.efectos~l:~eg,úroObligatorio
del Automóvil.

~e confol."midadcon lo estabJeCido:. ~m·:,'el ªp~.rtadQa) del
hrtlCul0. 23' del Reglamento del.· Seguro, Q.b'ligátqri(jd.é· Vélli'Ct,llós
de Motor d~ 19 de. noviemb.re.d,~~964·,·m?~.lif~cadQporDecreto

DECRETO 3444/1974. de 12 de dic~embre, por el
(/He se aprueba la disolución de la Entidad Local
Menor di3 M-oradillri del Castíllo, perteneciente al
Municir>iode Sargentes de la Lora, d~ la provin
cia de Burgos.

El Ayuntamiento d:eSargen.tesde la Lúra (BurgosJ instruyó
cxpdc'nte para determínar la procedencia de la disolución
de, la Entidad Local Menor de Moral:illlri dél Castíllo, pertene
ciente al municipio, por tarecer de poblaCión suficiente para

'11:1I11".111"\j\1'


